
 

 

 

Pleno de la Diputación de Almería 

2ª Sesión extraordinaria y urgente de 24 de noviembre de 2025 

 
 

A C T A   NÚM.  15 

2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE PLENO DE 24 DE NOVIEMBRE 

DE 2025   
 

URL GRABACIÓN AUDIOVISUAL: https://ov.dipalme.org/csv/s/d/mgHbvfn3YPmpviQiypqCrw== 

MINUTAJE GRABACIÓN AUDIOVISUAL: 01:19:56 01:20:01 

URL GRABACIÓN PORTAL DE TRANSPARENCIA:  

https://dipualmeria.seneca.tv:443/watch?id=NWU3NzBlODItYTUxYS00NjkwLThlMjItYTJjNDFmZWI0YjI2 

 

 

SRES. ASISTENTES 

Presidente en funciones: 

D. Ángel Escobar Céspedes 

Vicepresidentes/a: 

3ª Dª Almudena Morales Asensio 

4º D. Eugenio Jesús Gonzálvez García 

5º D. José Antonio García Alcaina 

Diputados/as: 

Dª Esther Mercedes Álvarez Cappa  

D. Pedro Manuel Agüera Pedrosa  

D. Diego Castaño Ramos 

D. Manuel Cortés Pérez  

Dª María Luisa Cruz Escudero 

Dª Noemí Cruz Martínez 

D. Juan Manuel del Real Ruiz  

Dª Matilde Díaz Díaz 

D. Francisco José Díaz Granados 

D. Edmundo Pascual Goncer López 

D. Antonio Gutiérrez Romero 

D. Álvaro Izquierdo Álvarez 

Dª Vanesa Lidueña Montoya 

Dª María del Mar López Asensio 

Dª María López Cervantes 

D. José Juan Martínez Pérez 

Dª Esperanza Pérez Felices 

Dª María Teresa Piqueras Valarino 

Dª Ana Lourdes Ramírez Ridao 

D. Antonio Jesús Rodríguez Segura 

D. Carlos Sánchez López 

Secretario General 

D. Mariano José Espín Quirante 

Interventor Provincial 

D. José Ángel Ortega Casas 

     En la ciudad de Almería, a veinticuatro de 

noviembre de dos mil veinticinco, siendo las 

nueve horas y siete minutos, se reunieron, en 

el Salón de Sesiones del Palacio Provincial, 

los/as Sres./as. Diputados/as anotados/as al 

margen, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. D. 

Ángel Escobar Céspedes, al objeto de 

celebrar segunda sesión extraordinaria y 

urgente del Pleno de esta Excma. Diputación 

Provincial, previamente convocada al efecto; 

asistiendo el Secretario General y el 

Interventor Provincial, también reseñados al 

margen. 

 

Durante el transcurso de la sesión se 

produjeron las siguientes incidencias: 

- En el estudio del asunto número 2 se 

ausenta de la sesión la Diputada Dª María 

López Cervantes. 

 

No asisten a la sesión D. Javier Aureliano 

García Molina ni D. Fernando Giménez 

Giménez. 

 

Abierto el acto por la Presidencia, con el 

quórum legal, que se mantuvo durante toda la 

sesión, se pasa a deliberar sobre los dos 

asuntos incluidos en el orden del día. 
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Acuerdo 01 

RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN. 

 

URL GRABACIÓN AUDIOVISUAL: https://ov.dipalme.org/csv/s/d/mgHbvfn3YPmpviQiypqCrw== 

MINUTAJE ASUNTO: 00:00:27 / 00:00:46 

URL GRABACIÓN PORTAL DE TRANSPARENCIA:  

https://dipualmeria.seneca.tv:443/watch?id=NWU3NzBlODItYTUxYS00NjkwLThlMjItYTJjNDFmZWI0YjI2 

 

Motivación del carácter extraordinario y urgente de la sesión:  

Se solicita la celebración de una sesión extraordinaria del Pleno por ocho Diputados/as 

del Grupo Socialista, que representan más de la cuarta parte del número legal de miembros de 

la Corporación, conforme el artículo 46,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

A continuación, por la Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46. 

2. b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 73.2 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta Diputación, solicita la votación 

ordinaria de los/as Diputados/as sobre el carácter urgente de la sesión. 

 

EL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL, en votación ordinaria, 

por unanimidad de los/as veinticinco Diputados/as asistentes, ratifica el carácter urgente de la 

sesión. 
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Acuerdo 02 

DAR CUENTA E INFORMACIÓN SOBRE LA DETENCIÓN DEL 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE ESTA INSTITUCIÓN, SOBRE EL 

ALCANCE DE LAS DILIGENCIAS PRACTICADAS SOBRE LOS 

REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REALIZADOS 

POR LA UCO Y EL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE ALMERÍA, Y 

SOBRE LA ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS ANTE TALES 

CIRCUNSTANCIAS. 

 

URL GRABACIÓN AUDIOVISUAL: https://ov.dipalme.org/csv/s/d/mgHbvfn3YPmpviQiypqCrw== 

MINUTAJE ASUNTO: 00:00:46 01:19:56 

URL GRABACIÓN PORTAL DE TRANSPARENCIA:  

https://dipualmeria.seneca.tv:443/watch?id=NWU3NzBlODItYTUxYS00NjkwLThlMjItYTJjNDFmZWI0YjI2 

 

Por el Secretario General, se da cuenta del escrito presentado por ocho Diputados del 

Grupo Socialista de la Diputación de Almería, de fecha 18 de noviembre de 2025, por el que se 

solicitan la celebración de un Pleno extraordinario, que dice: 

“Ante la gravedad de los hechos acontecidos el día 18 de noviembre de 2025, que se 

han conocido a través de los medios de comunicación, donde mediante auto del Juzgado de 

Instrucción n o 1 de Almería se produjo ayer, por parte de la UCO de la Guardia Civil, la 

detención del Presidente y Vicepresidente de esta Diputación y el registro de dependencias 

provinciales de esta institución por presuntas contrataciones irregulares, se hace 

indispensable e inaplazable la convocatoria de un pleno extraordinario de la corporación 

provincial donde se informe sobre los meritados hechos, sobre el cumplimiento, o no, por 

parte de esta Diputación de los requerimientos recibidos por el Juzgado de Instrucción n o l 

de Almería y sobre la depuración de responsabilidades políticas respecto de tan graves 

hechos. 

Es por ello que de conformidad al artículo 71 del ROF, los ocho diputados del Grupo 

Socialista Obrero Español de la Diputación Provincial de Almería, que suponen más de un 

cuarto de los miembros de la corporación, SOLICITAN 

Se proceda a la mayor brevedad, dada la gravedad de los hechos acontecidos el día 18 

de noviembre de 2025, a la convocatoria de un PLENO EXTRAORDINARIO Y 

MONOGRÁFICO con el siguiente orden del día: 

Dar cuenta e información sobre la detención del Presidente y Vicepresidente de esta 

institución, sobre el alcance de las diligencias practicadas, sobre los requerimientos de 

información y documentación realizados por la UCO y el Juzgado de Instrucción n o 1 de 

Almería y sobre la asunción de responsabilidades políticas ante tales circunstancias.” 

 

A continuación, intervienen los siguientes Diputados/as, cuyo contenido íntegro de las 

intervenciones están recogidas en el archivo de la grabación audiovisual, cuya URL es la 

siguiente: https://ov.dipalme.org/csv/s/d/mgHbvfn3YPmpviQiypqCrw== 

 

- En primer lugar, para exponer las razones que han motivado dicha solicitud, toma la 

palabra el Sr. del Real Ruiz, portavoz del Grupo Socialista. 

MINUTAJE GRABACIÓN: 00:01:31 / 00:19:00 
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- Seguidamente interviene el Presidente en funciones. 

MINUTAJE GRABACIÓN: 00:19:01 / 00:19:22 

 

- A continuación, interviene el Sr. Agüera Pedrosa, portavoz del Grupo VOX.  

MINUTAJE GRABACIÓN: 00:19:27 / 00:23:59 

 

- Toma la palabra el Sr. Sánchez López, portavoz del Grupo Popular. 

MINUTAJE GRABACIÓN: 00:24:06 / 00:43:30 

 

- De nuevo, toma la palabra el Sr. del Real Ruiz. 

MINUTAJE GRABACIÓN: 00:43:49 / 00:57:40 

 

- A continuación, interviene el Sr. Agüera Pedrosa. 

MINUTAJE GRABACIÓN: 00:57:50 / 00:58:56 

 

-Seguidamente, interviene el Sr. Sánchez López 

MINUTAJE GRABACIÓN: 00:59:07 / 01:03:45 

 

- Toma la palabra el Sr. del Real Ruiz: 

MINUTAJE GRABACIÓN: 01:03:55 / 01:11:51 

 

- Para finalizar, interviene el Presidente en funciones: 

MINUTAJE GRABACIÓN: 01:11:52 / 01:19:16 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las diez horas y veinticinco minutos, 

se levantó la sesión por la Presidencia, de todo lo que, como Secretario, doy fe. 

 

Por otra parte, según lo previsto en el artículo 181 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de esta Diputación, la sesión ha sido grabada mediante el establecimiento de 

un sistema de actas con archivo audiovisual, el cual contiene la huella electrónica SHA512-   

 https://ov.dipalme.org/csv/s/d/wG7sVr1rUrNAyCgfGCcyYA==, que garantiza la autenticidad 

e integridad de la grabación, y puede consultarse accediendo a la URL del archivo de la 

grabación audiovisual: https://ov.dipalme.org/csv/s/d/mgHbvfn3YPmpviQiypqCrw== 

 

EL SECRETARIO GENERAL, 

Fdo.: Mariano José Espín Quirante 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.1.n) de la Ley de Bases de Régimen 

Local, procédase a la ejecución de los acuerdos contenidos en la presente acta en sus propios 

términos o, en su caso, de los que resulten de la aprobación de la misma. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, 

Fdo.: Ángel Escobar Céspedes 
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